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MARSOLUCI0N NO 499 
BREME BORTARANTE NES: 

INSTENSENTE ol COMPASIAS ANORNIHAS 
in ejersiíailo de sus etrileiones legales y, 

CONSI >+ERAMDO 1 

QUE asa Techa 2) de junio de 1.966 un hn otasrgado an-e el 

votario rávlico de este cantón, :+sotor "anacil Viutiuilla tr- 

tesa, la escritora púxlica de raforaa de estatutos de la — 

conpañía anénicaa *TEJL 57 PIRPEA edo” 

qUe los señores cersfaieo tinto sávila y Hanusl Anirado - 

Valdoaplass, en sus respestivas calidades la vreniiente y - 

0 Sungeroate de "Tejizos Fiatex C.h” y debidamente faoultaros 

por la dueña General $e áeuionistas ias prenantado a onto - 

ab psoho tren eoplas astariíntos de la essritura píblica en 

referencian , solicitando mu aprobazión; 

¿Ue de la eneritura pánlica nencionitda apareces la inierven 

uión 461 señor tsreñalos Pinto ¡ávila en salidas de Fresnilen 

te, sin que eonste anombréaicuto insarito y la ¿el señor pg» 

musi ánsrade Valáospinas, on calidad ds Suligarenteo, varo —— 

gées no existo en «l ostotato vigante y cuyo aeniranisito en- 

tá imaorito enn fecha pusterior al oterganicate de la oscrio 

fura póública, y, atenía, lo intervención de ambos per autori 

zación de la Junta General de Accionintas; 

9 ¿UE a La roferída esoritara púslica se agrega el acta de - 

la Justa General e Apcionintas de la coviacdad Anónima “TGSL 

0 As y INTER 2. Ao”, de 16 gu mayo de 1,566, que faculió a los - 

señores deraíntos Fiato y Hanuel Anirala Valdospinos pora que 

2 noubre de la Cospaiía eleven a escritura pública las refor 

mas entatutarías aprovidas y renlicen todas las gestiones ne 

cesaurias piro la legal izueión ¿6 Adohas roformas; 

UE en victa ds la faonltad a que se refiera el sorsiócroa 

14 enterisr, Las sesoraes úermánico Ffiate «Ávila y Hamad An 

itale Veldospiaos poilan oterzer la execritero pública de re-
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foras de ontatates, ul» que procisara para ello la ealidad 

de representantes isgalos o adnínistradores óe la Corpasía, 

ui fuera por lo uliaso necesaria la iuserípción de sus nom 

tiamijentes, puesto que, para esto auto, actuacar un enxajlio 

siento del mantado e la Junta úgnaral de Sosionistas; 

¿UE «1 ha presentado » este Ssgpacho el dsonaornto ue AUS 

+ita quee, e... le cesida oportunidad, se ha convoca a la - 

Jenta Únusral :xiraserdinaria de ascionisias «que apro:8 la 

reforsa 86 estatutos, al Gonisario de la Conpañtía, 

BABSLVE 3 

ARTICULO FRÍMARO,- AF RAR La sráforma de entatutos de la - 

esnpañía anbalá *TESIVES FIASTEN >. Re ?, 
sa las tiguinos conajuntes de la oseri tira pú dica sora 

de el E) de junto e 1.956, ente el Notario ráblico ¿el Gap 
tón quito, Soetor Manuel Vintisilla ortega. 

ARTICULO EBUÑ 00. SISPORER que el señor Registrader de la 
Propielad de este Cantón fuscrita la ez 

ertiura en referanale y esta hosolución +*a 91 fegintro ser- 

cantíl a su cargo, de sonfosuidad usa lo dispuesto <n el ar 

tícula 149, inciso sueria, lo la Loy de Sespeñían. 

ART IGULO TERCLMO,- 2ISPONUR que »e publique en uno de los 

9 poriósicos «e mayor eirenlación an onta 

Giustad, per una sola ven, ul texto fotegro de la esoritura 

de relersa de =statates, von la ecortilicación e insoripción 

en el «egis>tre “erecactil, enta leselución y las :omás a20tua- 

01008. 

AiPiuttio ¿0vitaTO.- tilsP NEK3 1% Que al margen 2e la matrís ¿e 

la enxcritara de 8) de junia de 1.966, el 

kotario ante quien se la otorgó tene nota le 5swer sido spro 

vada, según consta de esta Resolución; 

8? que ase. tome anot: ¿e la escoríitara antes 

imicada y de estas iosoinción aprevatoria , el margen 0 la
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asatria de la esuritura e constitución de la Campaña, otorga 

da el 3) de agosto as 1.539, ante el Rotario de exteo Cantán, - 

ivotar tlaedo del Foro =.j Y, 

$1 nes el señar «egistradoer de la YPropicziad e 

este Cantén tone nota ia la esaritaura y igselación ía icatas 

en el aunersl prinero de outs artíecula al margen de la ins - 

eripelón de la escritura «e oonati tución de la Compañía, e > 

torsada es la feroha y sate el Xotarío ueagienacos es el aus 

ral anterior. 

tasplida ocn lo que se 

0 colón, vaisiva ei expeliento a ente : 

CUAL SVEST e hato y 

de Compañías Anénizas, en quito, 

¡em asta cesola - 

  

    
firve a en la intemiencia 

A ít. de + julio de 1.966    

  

INTAMIENTE PU CONPARIAS AN ARORINAS . 

rreveyó y tiruó la ¿esolueión que anteonie el señor ooter - 

tená Eustansate Muños, lateniente de Canpañilas inéniens, en 

suite, 1 ense e julio le aí1 aoveciontos sesenta y suis. 

      E La INTENHANCIA 2 
COMPA LAS AMORIMAS e 

leoBo


